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Expediente: 0502553. Expedientado/s: «Explotacio-
nes Aroche, Sociedad Limitada». Fecha/s: 29 de marzo 
de 2006.

Expediente: 0509604. Expedientado/s: «Abrakam 
Estudio, Sociedad Limitada». Fecha/s: 25 de mayo 
de 2006.

Durante el plazo legal que en cada caso proceda, los 
interesados podrán comparecer en los expedientes rese-
ñados, aportando cuantas alegaciones o documentos esti-
men convenientes y, en su caso, las pruebas oportunas, 
así como ejercer la acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el Expediente de su 
razón.

Para cualquier aclaración o duda podrán dirigirse al 
Servicio de Inspección/Sanciones de este Instituto,
C/ Capitán Haya, n.º 51; 28071 Madrid, o llamar a los 
teléfonos 915838696, 915838697 y 915838699.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, así como en el del Procedi-
miento Administrativo Sancionador de las infracciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por el 
Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 19 de julio de 2006.–La Presidenta, Carmen 
Alcaide Guindo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 45.944/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Málaga de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa a Esgemar, S. A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Málaga acordó, en su sesión de 28 de junio de 
2006, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 
40.5.ñ) de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, y la Ley 48/2003 de Régimen Econó-
mico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Inte-
rés General, otorgar a Esgemar, S. A., concesión admi-
nistrativa con las siguientes características:

1.º Objeto: Ocupación del local PP/L3/08 con desti-
no a almacenamiento de material derivado de la actividad 
de la empresa.

2.º Plazo: hasta el 31 de diciembre de 2012, prorro-
gable hasta el 31 de diciembre de 2015.

3.º Tasas:

a) Ocupación Dominio Público Portuario: 2.906,05 
euros/año.

b) Aprovechamiento Especial: 60% tasa de ocupa-
ción de dominio público portuario.

c) Tasa Servicios Generales: Según art. 29 Ley 48/2003.

4.º Superficie concedida: 95 m2.

Lo que se comunica para general conocimiento de 
conformidad con el art. 110.7 de la Ley 48/2003.

Málaga, 7 de julio de 2006.–El Presidente, Enrique 
Linde Cirujano. 

 47.049/06. Corrección de errores del anuncio de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en la Co-
munidad Valenciana sobre aprobación provisio-
nal del Proyecto de Trazado de «Ampliación a 
tres carriles. Autovía V-21. Tramo: Puzol (V-23)-
Carraixet (Nuevo Acceso al Puerto de Valencia). 
P.k. 0+000 a p.k. 16+000». Clave: 47-V-5700.

Advertido error en el anuncio 43.314/06, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 22 
de julio de 2006, se procede a su rectificación:

Al final del párrafo primero, donde dice: «…Foios y 
Meliana.», debe decir: «…Foios, Meliana y Alboraya.».

El plazo indicado en el anuncio para la información 
pública, se empezará a contar desde la publicación de esta 
corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 26 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, José-Vicente Pedrola Cubells. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 46.007/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autori-
za a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma» la ampliación de la subestación a 400/220 
kV de Guadalquivir Medio (Guadame), en el 
término municipal de Marmolejo, en la provin-
cia de Jaén, y se declara, en concreto, su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Jaén, a instancia de «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima» con domicilio en La 
Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo del Conde de 
los Gaitanes, número 177, solicitando la autorización 
administrativa y la declaración, en concreto, de utili-
dad pública de la ampliación de la instalación arriba 
citada.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima» ha sido sometida a informa-
ción pública a los efectos previstos en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
no presentándose oposición ni alegación alguna durante 
el plazo reglamentario.

Resultando que de conformidad con los artículos 127 
y 131 del citado Real Decreto 1955/2000 se envió un 
ejemplar del proyecto al Ayuntamiento de Marmolejo 
solicitando información y establecimiento de condicio-
nados técnicos si proceden, solicitándose al propio 
tiempo informe sobre la adaptación al planeamiento 
urbanístico que resulte de aplicación, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 13/2003, de 23 de mayo, regula-
dora del contrato de concesión de obras públicas.

Resultando que se envía un ejemplar del proyecto a 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Jaén 
solicitando informe favorable o desfavorable de acuer-
do con la citada Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Resultando que por el Ayuntamiento de Marmolejo 
se emite informe en sentido favorable no presentándose 
condicionado alguno, y por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Jaén 
se envía escrito en el que se indica que de acuerdo con 
la documentación remitida, se observa que la instala-
ción sea ajusta a la normativa establecida para las con-
diciones urbanísticas en suelo no urbanizable por las 
vigentes Normas Subsidiarias.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de Anuncios del Ayunta-
miento de Marmolejo, recibiéndose certificación acre-
ditativa en la que se indica que durante el plazo regla-
mentario de exposición al público no se han presentado 
alegaciones o reclamación alguna.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno Jaén.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 29 de junio de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» la ampliación de la subestación a 400/220 kV 

de «Guadalquivir Medio» (Guadame), en el término 
municipal de Marmolejo, en la provincia de Jaén, que 
consiste básicamente en:

Instalación en la calle 1 de una segunda unidad de 
transformación AT-2 de 400/220 kV y 600 MVA.

Completar las siguientes posiciones:

Posición de 400 kV AT-2 celda del lado de Barras 1 
y salida lateral.

Posición de 220 kV AT-2 en la calle 0 adyacente a la 
calle 1 donde se encuentra la salida del AT-1, celda 
central y de Barras 2, más la salida lateral.

Integración de la actual unidad monofásica de re-
serva en el banco AT-1 o en el AT-2, según sea reque-
rido.

Sustitución de la protección diferencial de barras 
actual en el parque de 220 kV.

Aparamenta a instalar:

Calle 1 en el parque de 400 kV: Un seccionador rota-
tivo, un seccionador rotativo con cuchillas de puesta a 
tierra, un interruptor con extinción de arco en SF6, tres 
transformadores de intensidad, tres transformadores de 
tensión capacitativos y tres pararrayos autoválvulas.

Calle 0 en el parque de 220 kV: Cuatro seccionado-
res rotativos, un seccionador rotativo con cuchillas de 
puesta a tierra, dos interruptores, dos transformadores 
de intensidad, un transformador de tensión capacititivo 
y tres pararrayos autoválvulas.

Conductores:

Parque de 400 kV:

Los embarrados altos estarán formados por cables de 
aluminio-acero en formación dúplex tipo LAPWING
de 861,33 milímetros cuadrados de sección.

Los embarrados medios y los de interconexión entre 
aparellaje, estarán formados por cables dúplex LA-
PWING de las características anteriores.

Parque de 200 KV:

Los embarrados altos y los de interconexión entre 
aparellaje, estarán constituidos por cables dúplex Rail
de 516,8 milímetros cuadrados.

Estructura metálica: Será de alma llena.
Ampliación de los sistemas auxiliares de corriente 

continua y de corriente alterna.
Obra civil: Se realizará la obra civil necesaria para 

completar las calles 1 y 0.
Redes de tierras: Ampliación de las redes aéreas y 

subterráneas.
Instalaciones de alumbrado y fuerza: Se instalarán 

cajas de centralización para cada posición, ampliándose 
las instalaciones de alumbrado en la nueva posición 
AT-2.

Instalación de sistemas de protección, protección 
diferencial de barras de 220 kV, sistemas de telecontrol, 
telecomunicaciones y red de fibra óptica.

La finalidad de las ampliaciones en el parque de 220 
kV y 400 kV de la subestación viene motivada por la 
necesidad de mantener la tensión dentrode los límites 
admisibles, ante un eventual fallo del banco de transfor-
mación AT-1.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
ampliación de la instalación que se autoriza a los efec-
tos previstos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado.

Madrid, 10 de junio de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 


